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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNiversidAdes

Resolución de 4 de mayo de 2015, de la universidad de córdoba, por la que se convocan para 
su provisión por el procedimiento de libre designación, puestos de trabajo de la Relación de Puestos de 
Trabajo de personal de Administración y servicios Funcionario.

encontrándose vacantes en la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de administración 
y servicios de esta universidad los puestos de trabajo dotados presupuestariamente y cuyas características se 
especifican en el Anexo i a esta Resolución, este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas en la ley 
orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, y en los estatutos de esta universidad aprobados 
mediante Decreto 280/2003, de 7 de octubre (BoJA núm. 206, de 27 de octubre), modificados por Decretos 
94/2005, de 29 de marzo, y 234/2011, de 12 de julio, ha resuelto anunciar su cobertura mediante el 
procedimiento de libre Designación, de conformidad con lo dispuesto en la ley 7/2007, de 12 de abril, del 
estatuto Básico del empleado Público, y de acuerdo con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, con arreglo a las siguientes

B A s e s 

Primera. Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios de carrera que reúnan los requisitos 
establecidos para el desempeño de los puestos detallados en el Anexo i y los puestos a resultas cuya forma de 
provisión sea la libre designación, conforme a la vigente Relación de Puestos de Trabajo de personal Funcionario 
de Administración y servicios, aprobada por Resolución de la universidad de córdoba de 29 de marzo de 2010 
(BoJA núm. 115, de 14 de julio), adaptada por Resolución de 9 de junio de 2014 (BoJA núm. 113, de 13 de 
junio) y modificada por Resolución de 17 de abril de 2015 (BoJA núm. 82, de 30 de abril).

la fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos y la posesión de los méritos que se aleguen 
será el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

segunda. las solicitudes irán dirigidas al señor Rector Magnífico de la universidad de córdoba, y habrán 
de presentarse en el Registro General de esta universidad (Avda. Medina Azahara, núm. 5, 14071, córdoba), en 
el Registro Auxiliar del campus de Rabanales de la misma (edificio de Gobierno, ctra. Madrid-cádiz, km. 396, 
14071, córdoba), o en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, en 
el modelo publicado como Anexo ii a la presente convocatoria. 

Tercera. el plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía. 

cuarta. los aspirantes acompañarán a la solicitud curriculum vitae en el figuren títulos académicos, 
años de servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios y cursos realizados, así como 
otros méritos que se considere oportuno poner de manifiesto, debiendo acreditarse documentalmente. 

Quinta. Podrá/n declararse desierta/s la/s plaza/s en el caso de que los aspirantes no ofrezcan el perfil 
adecuado para su cobertura. 

sexta. contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, 
ante este Rectorado (artículos 107, 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común), o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de 
lo contencioso-Administrativo de córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción contencioso-Administrativa).

córdoba, 4 de mayo de 2015.- el Rector, José carlos Gómez Villamandos. 00
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AneXo i

código
(1) Denominación ce F/l cD FP

(2)
Grupo

(3)
cuerpo

(4)
Formación

(5)
observaciones

(6)
H cAMPus RABAnAles

seRVicio GesTión Y ADMinisTRAción Del cAMPus
Administración y Gestión del campus

H F 210 Administrador 13825,58 F 26 l A1/A2 ex11 ceD
l ÁReA De PReVención Y PRoTección

seRVicio De PReVención De RiesGos
l F 559 Jefe de servicio 13825,58 F 26 l A1/A2 ex11 (8.8) ceD

eQuiPo De GoBieRno
GABineTe Del RecToR

o F 603 Jefe secretaría equipo Rectoral 11060,47 F 22 l A2/c1 ex11 DH1 y móvil
GABineTe Del eQuiPo RecToRAl

o F 607 secretaría equipo Rectoral 8410,57 F 20 l A2/c1 ex11 sR
o F 608 secretaría equipo Rectoral 8410,57 F 20 l A2/c1 ex11 sR
o F 609 secretaría equipo Rectoral 8410,57 F 20 l A2/c1 ex11 sR
o F 610 secretaría equipo Rectoral 8410,57 F 20 l A2/c1 ex11 sR

notas:

ce: complemento específico.
F/l: Personal Funcionario o laboral 
cD: complemento de destino.
FP: Forma de provisión.
l: libre Designación.
Adscripción a Grupos (3)
Adscripción a cuerpos o escalas (4)

ex11: Todos los cuerpos o escalas de Grupos correspondientes excepto el Área de Biblioteca e informática
Formación específica (5):

(8.8) Máster de alguna de las especialidades en Prevención de Riesgos laborales
observaciones (6) 

 ceD: cumplimiento de 200 horas adicionales y cumplimiento de objetivos de gestión relacionados con la gerencia, suponiendo un 
incremento en el complemento específico de 4000 €
 DH1: cumplimiento de 100 horas adicionales y obligación de realizar servicios extraordinarios retribuidos fuera de jornada si le fueran 
requeridos, suponiendo un incremento en el complemento específico de 1500 €
sR: obligatoriedad de realizar servicios extraordinarios retribuidos fuera de jornada si le fueran requeridos

A n e X o ii

MoDelo De soliciTuD

DATos PeRsonAles

Primer apellido: segundo apellido: nombre:

Dni: cuerpo o escala: situación administrativa:

nRP: Domicilio, calle y número:

localidad: Provincia: Teléfono de contacto:

Grado consolidado: ...............................................

DesTino AcTuAl

organismo: centro/servicio: localidad: Provincia:
 

Puesto de trabajo: nivel: Fecha posesión: complemento especifico:
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PuesTo/s soliciTADo/s

orden de 
preferencia

código del 
puesto nivel Grupo Denominación del puesto unidad/servicio

el abajo firmante soliciTA ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo, por 
el procedimiento de libre designación, convocada por Resolución de fecha 4 de mayo de 2015. 

en ..........................................., a .......... de .................................... de 2015

(Firma)

sR. RecToR MAGnÍFico De lA uniVeRsiDAD De cóRDoBA
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